
Nº de expediente: 008460-000196-23 Fecha: 10.08.2023

Universidad de la República Uruguay - UDELAR

ASUNTO

ANTONELLA GALUSSO CI: 5.068.182-8 SOLICITA REVÁLIDAS DESDE INSTITUTO DE
FORMACIÓN EN EDUCACIÓN SOCIAL

Unidad SECCIÓN SECRETARÍA COMISIÓN DIRECTIVA - CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF 

Tipo REVALIDA DE MATERIAS 
 Carrera:   Licenciatura en Educación física 2017
 Curso:   -
 Plan:  
 Fecha:  
 Período desde:  
 Período hasta:  
 Nombre:  
 Cédula de
Identidad:  
 Docente:  
 Grado:  
 Motivo:  
Paquete  Si 
Cantidad de hojas  11 
Descripción  PROGRAMAS Y ESCOLARIDAD ORIGINALES DE ANTONELLA GALUSSO 

La presente impresión del expediente administrativo que se agrega se rige por lo dispuesto en la normativa siguiente: Art. 129 de la ley 16002, Art. 694 a 697 de la ley 16736,
art. 25 de la ley 17.243; y decretos 55/998, 83/001 y Decreto reglamentario el uso de la firma digital de fecha 17/09/2003.-
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Expediente Nro. 008460-000196-23 

Actuación 1

Oficina: SECCIÓN BEDELÍA -
CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 10/08/2023

Estado: Cursado

TEXTO

Se adjunta solicitud de la estudiante.

Pase a Comisión Académica de Grado.

Firmado electrónicamentemente por Marcela Alvarez Silva el 10/08/2023 14:44:21.

Nombre Anexo Tamaño Fecha
Antonella Galusso.pdf 387 KB 10/08/2023 14:44:01
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Expediente Nro. 008460-000196-23 

Actuación 2

Oficina: COMISIÓN ACADÉ
MICA

Fecha Recibido: 10/08/2023

Estado: Cursado

TEXTO

Se adjunta dictamen de la Comisión Académica de Grado.

Pase a Dirección General Jurídica para asesoramiento e informe.

Firmado electrónicamentemente por SYLVIA FIORELLA ACERENZA PRUNELL el 20/11/2023 14:42:46.

Nombre Anexo Tamaño Fecha
GALUSSO, Antonella.pdf 168 KB 20/11/2023 14:42:35
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                                                                        Montevideo, 9 de noviembre de 2023

Exp. Nº 008460-000196-23  Solicitud presentada por la estudiante Antonella GALUSSO, CI 5.068.182-8 - 6
para revalidar asignaturas aprobadas la Carrera de Educador Social (Plan 2011) del Instituto de Formación
en Educación Social (Consejo de Formación en Educación), Plan 2011,  con asignaturas de la Licenciatura
en Educación Física (Plan 2017) del Instituto Superior de Educación Física  según el siguiente detalle. 

CFE
Núcleo de Formación 
Profesional Común 

Instituto de Formación en Educación Social
Plan 2011

INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN
FÍSICA

Licenciatura en 
Educación Física 

Plan 2017

Didáctica de la Educación Social Teoría de la enseñanza

Sexualidad Sexualidad y género

Taller lúdico Juego y prácticas lúdicas I

Luego de estudiada la documentación se sugiere acceder a revalidar las siguientes UC: 

CFE
Núcleo de Formación 
Profesional Común 

Instituto de Formación en
Educación Social

Plan 2011

INSTITUTO SUPERIOR DE
EDUCACIÓN FÍSICA

Licenciatura en 
Educación Física 

Plan 2017

OBSERVACIONES

Didáctica de la Educación Social Teoría de la enseñanza Reválida con antecedentes

Sexualidad Sexualidad y género

Segun informe de las docentes
encargadas del curso,

corresponde la reválida por
existir razonable equivalencia.

Luego de estudiada la documentación se sugiere no acceder a revalidar las siguientes UC: 

CFE
Núcleo de Formación 
Profesional Común 

Instituto de Formación en
Educación Social

Plan 2011

INSTITUTO SUPERIOR DE
EDUCACIÓN FÍSICA

Licenciatura en 
Educación Física 

Plan 2017

OBSERVACIONES 

Taller lúdico Juego y prácticas lúdicas I No reválida con antecedentes

GALUSSO, Antonella.pdf Expediente Nro. 008460-000196-23 Actuación 2
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 Acceder a reconocer créditos optativos por las siguientes asignaturas aprobadas por la peticionante en el

Instituto de Formación en Educación Social, Plan 2011.

CFE
Núcleo de Formación 
Profesional Común 

Instituto de Formación en Educación Social
Plan 2011

INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN FÍSICA
Licenciatura en 

Educación Física 
Plan 2017

   Taller lúdico 9 créditos

Total: 9 créditos optativos

Por Comisión Académica:

                                                                                                                                
     Mag. Líber Benítez                Mag. Cecilia Ruegger  

                                                                                    
   Lic. Andrés Fígoli            

                                                                                               
Lic. Sofía Caro Mag. José Luis Corbo

                                         
Bach. Stefan Blumenfeld
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Expediente Nro. 008460-000196-23 

Actuación 3

Oficina: DIRECCION
GENERAL DE JURIDICA -
OFICINAS CENTRALES

Fecha Recibido: 30/11/2023

Estado: Cursado

TEXTO

Se recibe paquete.

Pase a la Dra. Nora Silva.

Firmado electrónicamentemente por NICOLÁS GONZALEZ LABAT el 30/11/2023 12:28:40.
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Expediente Nro. 008460-000196-23 

Actuación 4

Oficina: DRA. NORA SILVA -
JURIDICA - OFICINAS
CENTRALES·

Fecha Recibido: 30/11/2023

Estado: Cursado

TEXTO

Pase al Dr. Mauro Da Rocha.

Firmado electrónicamentemente por NORA ALICIA SILVA LÓPEZ el 01/12/2023 15:22:30.
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Expediente Nro. 008460-000196-23 

Actuación 5

Oficina: DR. MAURO DA
ROCHA NEGREIRA -
JURIDICA - OFICINAS
CENTRALES·

Fecha Recibido: 01/12/2023

Estado: Cursado

EXTRACTO

Informe jurídico

TEXTO

Montevideo, 5 de febrero de 2024.

 

Se adjunta informe jurídico.

Pase a la Dra. Nora Silva, para supervisión.

 

Dr. Mauro da Rocha

Dirección General Jurídica - UDELAR

Firmado electrónicamentemente por MAURO GABRIEL da ROCHA NEGREIRA el 05/02/2024 11:04:23.

Nombre Anexo Tamaño Fecha
Informe Reválida - Antonella Galusso.pdf 3155 KB 05/02/2024 10:59:42
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Universidad de la República                                                         Dirección General 
              Uruguay                                                                            Jurídica

 
Expediente Nro. 008460-000196-23

Montevideo, 27 de diciembre de 2023

Sra. Directora:

Las  presentes  actuaciones  vienen  a  consideración  de  la  Dirección  General  Jurídica,  en
virtud de la solicitud planteada por la Sra. Antonella Galusso,  a los efectos de obtener la reválida de
asignaturas cursadas y aprobadas en la carrera  de Educador Social, del Instituto de Formación en
Educación Social, para la Licenciatura en Educación Física que dicta el ISEF de la UDELAR.

Al respecto corresponde informar:

I. NORMATIVA APLICABLE

1. La solicitud se enmarca en lo establecido por la “Ordenanza de Estudios de Grado y otros
Programas de Formación Terciaria”, aprobada por Res. Nº 3 de C.D.C. de 2/VIII/2011, y Res. Nº 4
de C.D.C. de 30/VIII/2011.

II. CONSIDERACIONES

2. La  Sra.  Galusso  inició  el  trámite  ante  el  Instituto  Superior  de  Educación  Física  de  la
Universidad de la República Oriental del Uruguay, acreditando asimismo su identidad, mediante
fotocopia de su cédula de identidad, expedida por la Dirección nacional de Identificación Civil
(Paquete adjunto). No obstante, dicho documento no fue debidamente autenticado

3. El objeto de la solicitud, refiere a revalidar las materias Didáctica de la Educación Social,
Sexualidad y Taller Lúdico, por Teoría de la Enseñanza, Sexualidad y Género y Juegos y Prácticas
Lúdicas I, respectivamente.

4. La  gestionante  acompañó  su  solicitud  con  los  programas  de  las  materias  objeto  de  su
solicitud, y con certificado de escolaridad de la carrera de Educación Social,  todos documentos
expedidos por el IFES (ANEP).

5. Con fecha 9 de noviembre de 2023 se presenta informe de la Comisión Académica del
ISEF, que sugiere: 

“Luego de estudiada la documentación se sugiere acceder a revalidar las siguientes UC:

CFE

Núcleo de Formación

INSTITUTO SUPERIOR DE
EDUCACIÓN FÍSICA

OBSERVACIONES

Informe Reválida - Antonella Galusso.pdf Expediente Nro. 008460-000196-23 Actuación 5
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Universidad de la República                                                         Dirección General 
              Uruguay                                                                            Jurídica

Profesional Común
Instituto de Formación en
Educación Social
Plan 2011

Licenciatura en
Educación Física
Plan 2017

Didáctica de la Educación Social Teoría de la enseñanza Reválida con antecedentes

Sexualidad Sexualidad y género Segun informe de las docentes
encargadas del curso, corresponde la

reválida por existir razonable
equivalencia.

Luego de estudiada la documentación se sugiere no acceder a revalidar las siguientes UC:

CFE

Núcleo de Formación
Profesional Común
Instituto de Formación en
Educación Social
Plan 2011

INSTITUTO SUPERIOR DE
EDUCACIÓN FÍSICA

Licenciatura en
Educación Física
Plan 2017

OBSERVACIONES

Taller lúdico Juego y prácticas lúdicas I No reválida con antecedentes

6.           Acceder a reconocer créditos optativos por las siguientes asignaturas aprobadas por la peticionante en
el Instituto de Formación en Educación Social, Plan 2011.

CFE

Núcleo de Formación
Profesional Común
Instituto de Formación en
Educación Social
Plan 2011

INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN FÍSICA

Licenciatura en
Educación Física
Plan 2017

Taller lúdico 9 créditos

Total: 9 créditos optativos

7. Debemos puntualizar que el acta de la referida comisión no cuenta con firmas ológrafas ni
digitales, razón por la cual se sugiere que se adjunte al presente expediente un acta debidamente

Informe Reválida - Antonella Galusso.pdf Expediente Nro. 008460-000196-23 Actuación 5
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Universidad de la República                                                         Dirección General 
              Uruguay                                                                            Jurídica

firmada por lo integrantes de la Comisión.

8. Pasaron los presentes autos a  consideración del  suscrito  el  día  1 de diciembre de 2023
(Actuación Nro. 5).

III. CONCLUSIONES

1. Conforme a lo informado, corresponde que las actuaciones vuelvan al Servicio de origen, a
los efectos de que se deje constancia en una actuación electrónica, expresamente, que el documento
de identidad que se adjuntó es copia fiel del original que tuvieron a la vista.

2. Atento a que no emerge de las actuaciones de autos, en una actuación electrónica, se deberá
dejar constancia, expresamente, que la documentación que se adjuntó a obrados es copia fiel de la
que se tuvo a la vista.

3. Corresponde además, agregar al expediente la constancia de inscripción de la gestionante, a
la carrera de Licenciatura en Educación Física del ISEF.

4. Sumado  a  lo  anterior,  se  deberá  adjuntar  al  presente  expediente  un  acta  debidamente
firmada por lo integrantes de la Comisión Académica del ISEF.

5. Cumplido lo anterior, se deberán elevar los autos a consideración de la Comisión Directiva
del ISEF, a efectos de que se emita propuesta para ser tratada por el Consejo Delegado Académico.

6. Fecho, vuelvan.

Es cuanto corresponde ser informado.

                                                                       Dr. Mauro da Rocha Negreira        
                                                                 Dirección General Jurídica – UDELAR

Informe Reválida - Antonella Galusso.pdf Expediente Nro. 008460-000196-23 Actuación 5
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Expediente Nro. 008460-000196-23 

Actuación 6

Oficina: DRA. NORA SILVA -
JURIDICA - OFICINAS
CENTRALES·

Fecha Recibido: 05/02/2024

Estado: Cursado

TEXTO

De conformidad.

Se eleva a sus efectos.

Firmado electrónicamentemente por NORA ALICIA SILVA LÓPEZ el 05/02/2024 15:38:38.
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Expediente Nro. 008460-000196-23 

Actuación 7

Oficina: DIRECCION
GENERAL DE JURIDICA -
OFICINAS CENTRALES

Fecha Recibido: 05/02/2024

Estado: Cursado

TEXTO

Pase a SECCIÓN BEDELÍA - CENTRO MONTEVIDEO - ISEF.

El paquete se envía por Mensajería.

Firmado electrónicamentemente por Hernan Barrios Armand el 06/02/2024 09:19:57.
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Expediente Nro. 008460-000196-23 

Actuación 8

Oficina: SECCIÓN BEDELÍA -
CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 06/02/2024

Estado: Cursado

TEXTO

Se adjunta cédula y constancia de inscripción de la estudiante.

La documentación corresponde a la original que tuve a la vista.

Pase a Comisión Académica de Grado.

Firmado electrónicamentemente por Marcela Alvarez Silva el 07/08/2024 12:29:51.

Nombre Anexo Tamaño Fecha
Antonella Galusso cédula y constancia.pdf 322 KB 07/08/2024 12:29:19
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Expediente Nro. 008460-000196-23 

Actuación 9

Oficina: COMISIÓN ACADÉ
MICA

Fecha Recibido: 07/08/2024

Estado: Cursado

TEXTO

Se adjunta dictamen de la Comisión Académica de Grado firmado de puño y letra y acuerdo del representante
del orden docente vía correo electrónico.

Atento a los solicitado por el Dr. Rocha en actuación 5, pase a Secretaría de Comisión Directiva para su
consideración.

Firmado electrónicamentemente por SYLVIA FIORELLA ACERENZA PRUNELL el 24/09/2024 10:17:13.

Nombre Anexo Tamaño Fecha
GALUSSO, ANTONELLA_000012.pdf 681 KB 09/09/2024 10:51:08
Gmail - Solicitud de reválida de la estudiante Antonella Galusso.pdf 59 KB 09/09/2024 11:50:56
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comisionacademicaisef isef <comisionacademicaisef@gmail.com>

Solicitud de reválida de la estudiante Antonella Galusso
José Luis Corbo <joselocorbo@gmail.com> 9 de septiembre de 2024, 11:21
Para: comisionacademicaisef isef <comisionacademicaisef@gmail.com>

Acuerdo con la resolución tomada oportunamente en sesión realizada vía Zoom el día 09.11.23.
José Luis Corbo
4.049.829-7
[El texto citado está oculto]

9/9/24, 11:50 a.m. Gmail - Solicitud de reválida de la estudiante Antonella Galusso

https://mail.google.com/mail/u/1/?ik=8ba059bf1f&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f:1809728599999995647&simpl=msg-f:18097285999999… 1/1

Gmail - Solicitud de reválida de la estudiante
Antonella Galusso.pdf
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Expediente Nro. 008460-000196-23 

Actuación 10

Oficina: SECCIÓN SECRETARÍ
A COMISIÓN DIRECTIVA -
CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 24/09/2024

Estado: Para Actuar

TEXTO
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